RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001365 , Ent. N°1144/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 293384/1, convocada para la adquisición de un equipo para impresión offset para el servicio de imprenta y reproducciones de la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 412 de fecha 03/11/14, el Gerente de Compras  autorizó la realización del Llamado y  aprobó el Pliego de Condiciones Particulares que regiría el mismo;

 2) que se realizaron las publicaciones de estilo, disponiéndose la prórroga de la apertura por Resolución 450 de fecha 13/11/14, la que fue publicada en la página web de compras estatales;                               
 3) que al acto de apertura celebrado el 08/12/14 se presentaron dos oferentes: Hagraf S.A. y CCC Machinery Uruguay Ltda.;                                         
 4) que analizadas las ofertas presentadas, se informó que la propuesta presentada por CCC Machinery Uruguay Ltda. no se ajusta a los Pliegos, en relación a las especificaciones técnicas solicitadas para el sistema de mojado continuo de cilindros;
 5) que la Comisión Asesora de Compras aconseja adquirir un equipo para impresión offset modalidad Llave en Mano, cuyo costo total del equipo asciende a la suma de U$S  547.750 condición DDU (Entrega Derechos de No Pagados), suma que, en su conversión en moneda nacional a la fecha de apertura asciende a $ 13:108.562, más una partida para desaduanamiento de $ 1:050.000, por lo que la erogación total ascendería a     $ 14:156.562;
 6) que por Resolución Nº 735/15 de fecha 12/02/15 la Intendente de Montevideo adjudicó el Llamado en la forma propuesta;                     
 7) que según información contable de fecha 26/02/15 el gasto ha sido imputado al déficit Presupuesto 2015 - Actividad 505000404, Derivado 324000;
CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.
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